
ACUERDO de 5 de junio de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA) de la Comunitat Valenciana. 

 

 
Ubicación del sector de escalada dentro de la zona cataloga como ZEPA (Zona de Especial Protección para Aves) 
 

Especies protegidas: Especies catalogadas a que se refiere el anexo I de la Directiva 79/40 CEE 
presentes en la zona. 

 

También nidifican aves rapaces: 

Aquila fasciata (Águila perdicera), Falco peregrinus (Halcón peregrino) 

 

Acceso zona de escalada. 

 

➢ SIERRA DE ORIHUELA. Petit Ponoig. 

 



Regulación: La Generalitat Valenciana ha regulado la escalada en esta escuela debido al anidamiento 
de aves en algunos de sus sectores. 

1. Prohibir la realización de la práctica deportiva de la escalada desde el 1 de diciembre al 30 de 
junio, a la zona denominada “Pequeño Ponoig”, en la Sierra de Orihuela, en el T.M de Orihuela. 
 
La escalada queda restringida del 1 de Diciembre al 30 de Junio por nidificación. 

 

 
Imagen del “Petit Ponoig” que queda regulado por nidificación. 

 

Croquis de descenso alternativo en época de nidificación. 

 

Salir de la cresta hacia la izquierda a buscar la vaguada situada en la cara norte del Pequeño Cervino. 
Bajar hasta enlazar con PR-CV 59. 

NO DESCENDER POR LA VERTIENTE SUR. 



 

 

 

Algunas vías de Escalada en el Petit Ponoig. 

 

 


